


SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0168/05/17 FOLIO No. 09/2017-00596 

VALIDO HASTA: 25 DE NOVIEMBRE DE 2017 

"2017, Año ~el Cen~enario de la Promulgaci.ón de la 

Constituc.ión Política de los Estados Unid.os Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se e!Cpide el pres~nte Certifü::ado para los productos forestales descritos á continuación 

fXl Definitiva · [ l Temporal 1 De Jos pro~uctos () sub~ro.ductbs !orestales [ J Maderables ¡x ¡ No Maderables 

Nombre o Razón Social: SEARS-ófiERA,DOff=A MEXl~~ •. s.A~ DE 9.v. Ct:UADl\lATl .. ~ -
Reg. Fed . de Caus. : SOM101125UEA 

. ----· _ ·· ¡ t.R ~ 
. """"""""' I 

Domicilio: LAGO ZURICH 245 EDIFICIO PRESA FALCON PISO 7, COL. AMPLIACION GRAÑADA 
l'~}C~~ , --

Teléfono: 015552278012 

' 
C.P.: 11529 - . - _ .... l ... 

Localidad: MIGUEL HIDALGO Estado: CIÚDAD DE MÉXICO J 1 llAIU LVI/ 

Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA Cantidad: 5,000 (CINCO MIL) -·-· .. - ·-: : .~ ?> • <'"" ·r __ ; t\. D o 
NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Lirio acuático, Eichhornia 

- ~..J .._ ·- ~ ~ ~ .l. V• 4 

BsPACIO D!E C:.CNTACTO CIUD 'LDANO 

crassipes Unidad de medida: Piezas 
DIRECCIÓN G::!.¡:!é..'<AL DF GESTIÓN Fe lUSTA l Y 

DE SUf.LO 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., tlJUANA, BC. Destino dentro del pa-ís: TODO ÉL TERRITQRIO 

País de origen: VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuer.a de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE.ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO CON BROMURO-DE METILO 48 GR/M.3 DURAN.TE 24 HRS O CONi=OSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMÉDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN. QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS. CONTR.ll 

PLAGAS Y ENFER EDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA 'V 

~· ENVIARSE AL LAJ RJ fORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAE> FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL l( DE SUELOS PARA 

SU DIAGNÓST:~ ·~ ~CTAM T CNICO CORRES~ONQIENTE. EL ENVIO DE MUÉSTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS 

DESPUÉS DE S ::;q1óN (~ EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . 

/ / l/ I A_l;!TORIZA91ÓN 

FIRMA: / , \ 

NOMBR!f. LIC .A JGUST ~IRAFUENTES ESPl~OSA 
PUESTO: f.L Dlt< :CT >R GENE lAL'\. 

En l=fatur< de Verifica ción ~!aria Forestal-eA · y teniendo a la vista. los productos arriba descritos. Se 
const a que se encuer ran liti s de plagas y enfermedades y han cumplido con los requjsitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supe isó la; dec uada ap icación ~ tratami.ento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Pro~ucto a¡I icado IC psis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

/ , 1 ' 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFlo/DOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

29 DE-MAYO DE 2017 /, . - ·- ' 

: ESTE DOC~MEt,01 NO TE,,RÁ_ \tl(LIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL ~ERS"AL DE ~IFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

:~o-, ¿/de ~-}ro.?-~/~ <z" " 
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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